
	
	

 
NORMAS DE CARÁCTER INTERNO DEL COMITÉ DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DEL ESTADO DE GUANAJUATO 
Aprobadas acorde a lo establecido en el Acta ASE-003/2018 de Sesión Extraordinaria del 

Comité de Participación Ciudadana, de fecha 18 de enero de 2018 

 

Última reforma realizada en Sesión Extraordinaria del Comité de Participación                
Ciudadana en el Acta ASE-006/2018, de fecha 21 de marzo de 2018 

 
Objeto del Reglamento 

 
Artículo 1.- El presente reglamento tiene por objeto establecer la organización, funcionamiento y operación 
del Comité de Participación Ciudadana, atendiendo a lo dispuesto por la Ley del Sistema Estatal 
Anticorrupción de Guanajuato y demás disposiciones aplicables al caso. 

Artículo 2.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 17 de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción 
de Guanajuato, el Comité de Participación Ciudadana tiene por objeto coadyuvar al cumplimiento de los 
objetivos del Comité Coordinador Estatal, así como ser la instancia de vinculación con las organizaciones 
sociales y académicas relacionadas con las materias del Sistema Estatal. 

Artículo 3.- El Comité de Participación Ciudadana está integrado por cinco ciudadanos o ciudadanas de 
probidad y prestigio que se hayan destacado por su contribución a la transparencia, la rendición de cuentas o 
el combate a la corrupción. 

Artículo 4.- El Comité de Participación Ciudadana ejerce sus funciones a través de: 

I.- El Pleno del Comité; 

II.- La Presidencia; 

III.- De sus integrantes; 

IV.- De sus comisiones. 

Artículo 5.- El Pleno del Comité celebrará una sesión ordinaria al mes, así como todas las sesiones 
extraordinarias que se consideren necesarias para el mejor funcionamiento. 

Artículo 6.- Para que el Pleno del Comité pueda sesionar se necesita la asistencia de la Presidencia y 
cuando menos tres de sus integrantes. 



	
	
Artículo 7.- Los acuerdos del Pleno se toman por unanimidad o mayoría de votos. En caso de empate se 
discutirá el asunto en la próxima sesión. 

El voto particular concurrente o disidente; y la abstención, se razonarán y se hará constar en el acta 
respectiva. 

 

El Pleno del Comité 

 

Artículo 8.- El Pleno del Comité de Participación Ciudadana es el órgano superior en autoridad y decisión de 
la forma en que se llevará a cabo la vinculación con las organizaciones sociales y académicas, así como de 
las funciones de cada uno de sus integrantes. 

 

Artículo 9.- Para cumplir con sus funciones, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 23 de la Ley del 
Sistema Estatal Anticorrupción de Guanajuato, el Pleno del Comité de Participación Ciudadana tendrá las 
siguientes atribuciones: 

 

I.- Solicitar información a cualquier organismo autónomo o entidad dependiente de la administración 
pública, ya sea federal, estatal o municipal, mediante los mecanismos establecidos en las Leyes de 
Transparencia y Acceso a la Información aplicables; 

II.- Convocar a comunicados de prensa, cuando el Comité desee vertir sus opiniones sobre algún 
acontecimiento de relevante importancia, el cual será suscrito por la Presidencia previo acuerdo del 
Pleno. 

 

De la Presidencia 

 

Artículo 10.- La Presidencia del Comité de Participación Ciudadana recaerá en la persona que se encuentre 
en el último año en el ejercicio de sus funciones. 

En caso de ausencia de la Presidencia, el o la integrante que la suplirá será aquél o aquella que nombre el 
Pleno del Comité, en los términos del artículo 21 de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción de Guanajuato.  

Con la finalidad de asegurar la continuidad de las labores y el seguimiento de los acuerdos, el o la integrante 
que se encuentre en su penúltimo año, será también quien acompañe a la Presidencia a todos los eventos 
relacionados con las actividades del Comité que sean pertinentes. 



	
	
Para el registro de los acuerdos tomados por el pleno del Comité, la responsabilidad corresponderá a la 
Secretaría de actas y acuerdos, que será el o la integrante que se nombrará durante la primera sesión 
ordinaria del ejercicio mediante votación de los miembros, y será quien apoye a la Presidencia con la agenda 
de las reuniones, redacción de actas y su resguardo. 

 

 

Artículo 11.- Son atribuciones de la Presidencia del Comité:  

 

I.- Representar al Comité de Participación Ciudadana ante el Comité Coordinador y el Órgano de 
Gobierno; 

II.- Ser el representante del Comité de Participación Ciudadana ante todas las autoridades, 
organizaciones de la sociedad civil e instituciones de educación; 

III.- Presidir las sesiones; 

IV.- Llevar la agenda con el apoyo de la Secretaría, de las sesiones del Comité;  

V.- Citar a los integrantes del Comité a sesiones ordinarias cuando menos con dos días de 
anticipación, y extraordinarias cuando sea necesario, con el apoyo de la Secretaría; 

VI.- Preparar el orden de los temas a tratar en las sesiones, con el apoyo de la Secretaría; 

VII.- Levantar un acta de los puntos discutidos en las sesiones, con el apoyo de la Secretaría; 

VIII.- Ser el vocero del Comité, salvo que se nombre a otro entre sus integrantes; 

IX.- Suscribir los acuerdos que se determinen en las sesiones, las mociones, solicitudes de 
información y todas las decisiones que se emitan por el Comité, con el apoyo de la Secretaría; 

X.- Presentar la terna de candidatos para ocupar el cargo de Secretario Técnico ante el Órgano de 
Gobierno, previo acuerdo del Comité de Participación Ciudadana; 

XI.- Proponer al Pleno las Comisiones que sean necesarias para el análisis de los asuntos, para 
garantizar el seguimiento del programa anual de trabajo; 

XII.- Las demás que se determinen en la Ley del Sistema Nacional y Estatal Anticorrupción. 

 

 

 

 



	
	

De los integrantes 

Artículo 12.- Son facultades y obligaciones de los integrantes del Comité: 

 

I. Asistir y participar en las sesiones de Pleno; 

II. Participar en las Comisiones que se les asigne; 

III. Participar en el proceso de selección del Secretario Técnico; 

IV. Elaborar los proyectos de políticas públicas que sean necesarios; 

V. Participar en la elaboración y revisión de proyectos de reglamentos, así como acuerdos y manuales de 
organización; 

VI. Participar en la elaboración del proyecto anual de trabajo; 

 VII. Atender a la ciudadanía en los diversos asuntos que se planteen; 

VIII. Atender las consultas que se requieran por las autoridades del Estado 

IX. Someter a la consideración del Pleno los asuntos que por su naturaleza deban ser resueltos en sesión; y 

X. Participar con voz y voto en las sesiones. 

XI. Razonar el voto particular, concurrente o disidente, y la abstención en su caso, en las actas respectivas; 

XII. Las demás que les confiera la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción y la Ley de Responsabilidades 
Administrativas del Estado de Guanajuato. 

Artículo 13.- Los y las integrantes del Comité podrán colaborar con las atribuciones que le corresponden a la 
Presidencia. 

 

De las comisiones 

 

Artículo 14.- Para cumplir con los fines del Sistema Estatal Anticorrupción, se podrán crear comisiones de 
entre los integrantes del Comité. 

 

 

 

 



	
	

De las sesiones 

 

Artículo 15.- El Comité tendrá sesiones ordinarias y extraordinarias. 

Artículo 16.- El Comité sesionará de manera ordinaria cuando menos una vez al mes y de manera 
extraordinaria todas las veces que sean necesarias.  

Artículo 17.- Cuando los temas a tratar en las sesiones requieran de conocimientos especializados, el Pleno 
del Comité podrá invitar a profesionistas en esas materias para que aporten la información y/o el apoyo que 
requiera, para el análisis y desahogo de los asuntos sometidos a su conocimiento. 

Artículo 18.- Para llevarse a cabo las sesiones ordinarias, se hará previamente del conocimiento de los 
integrantes del Comité los temas a tratar. 

Artículo 19.- Las convocatorias para las sesiones extraordinarias del Comité, cuando así se requiera a 
petición de la mayoría de sus integrantes, se deberán de notificar por la Presidencia a través de los medios de 
que se dispongan. 

Artículo 20.- Las sesiones se podrán realizar de manera presencial o virtual a través del sistema que al efecto 
se implemente. 

Artículo 21.- Las sesiones se realizarán en la capital del Estado de Guanajuato, pero podrán realizarse en 
cualquier ciudad del Estado previa aprobación por parte del Pleno del Comité, cuando así se requiera. 

Artículo 22.- De cada sesión se levantará el acta correspondiente, en la que se hará constar: 

 

I. Hora y fecha de apertura; 

II. Tipo de sesión; 

III. Lista de presentes y declaración de quórum; 

V. Aprobación de la orden del día; 

VI. Acuerdos; 

VII. Hora de clausura; y 

VIII. Firma de quienes hayan intervenido. 

 

 

 

 



	
	

De los impedimentos 

 

Artículo 23.- Los integrantes del Comité deberán abstenerse de votar cuando exista cualquier causa que 
afecte su imparcialidad de conformidad con la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de 
Guanajuato.  

 

De la designación del Secretario Técnico 

 

Artículo 24.- Conforme a los principios de máxima publicidad, transparencia y profesionalización de los 
servidores públicos, para la conformación de la terna que la Presidencia del Comité presentará al Órgano de 
Gobierno, se realizará una convocatoria pública para ocupar el cargo de Secretario Técnico. 

En dicha convocatoria se establecerán las bases y condiciones, así como el perfil necesario del o la aspirante 
a ocupar el cargo, de conformidad con lo dispuesto en la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción.  

Artículo 25.- El pleno del Comité evaluará el perfil del o la candidata y realizará una entrevista de entre 
aquellos o aquellas que tengan las mejores calificaciones, para proceder a decidir sobre la terna a presentar 
al Órgano de Gobierno del Comité Coordinador, conforme a un procedimiento exactamente tasado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


